
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cabrero
 
ANUNCIO.  Convenio Urbanístico.
 
 
SUMARIO
 
Información pública del texto inicial de los convenios urbanísticos suscritos para el desarrollo
de las Actuaciones simplificadas de actuación delimitadas dentro de la UA3
 
TEXTO
 
Negociados y suscritos con D. Avelino Calle Martín, en relación a la actuación simplificada de
la UA31, y con D. Daniel Sánchez Díaz en relación de la UA32 de los textos iniciales de los
Convenios urbanísticos:
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.1 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y
Rehabilitación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, en
relación con el artículo 91.2 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y
urbanística sostenible de Extremadura, se somete a información pública durante el plazo de
veinte días, a contar desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento y en la sede electrónica,
 

http://sedelectronica.cabrero.es
 

Durante dicho plazo, el texto inicial del Convenio urbanístico podrá ser examinado por cualquier
interesado/a en las dependencias municipales arriba referenciadas, para que se formulen las
alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los/as
in te resados /as  en  l a  sede  e lec t rón i ca  de  es te  Ayun tamien to  [d i recc ión
https://sedelectronica.cabrero.es.

El desarrollo de las unidades simplificadas de actuación de partes de la UA3- iniciadas, y
desarrolladas por D. Avelino Calle Martín y D. Daniel Sánchez Díaz, respectivamente en la que
se prevea el desarrollo de la misma, obligaciones de las partes, cesiones, monetizaciones en
su caso y plazos.
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Cabrero, 27 de enero de 2022
Juan Antonio Pérez Bermejo

ALCALDE-PRESIDENTE
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